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DE El PROVINCIA DE VAEEADOllD,

del Martes 28 de AhrU de 1857.
7 -S

' V

la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
de los Sres. Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla‘^e suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves. Viernes y Domingos, en 

ro 3 v en la Librería de Rodriguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTÍCULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Negociado'!.^

Remitido á informe del Consejo Beal 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Antonio Macarro y D. Juan 
de Algar, alcaide y sota-alcaide de la 
cárcel de Córdoba, por suponérseles 
malos tratamientos á los presos, ha 
consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Córdoba pide autorización 
para procesar á D. Antonio Macarro y 
D. Manuel Algar, alcaide y sota-alcai
de de la cárcel de la misma:

Resulta de los antecedente que, en 
virtud de carta-órden de la Audiencia 
del territorio, con motivo de una 
queja dada por varios presos contra 
el alcaide y sota-alcaide por el mal 
trato dado á aquellos, se mandó á los 
Jueces de Córdoba informar lo que 
tuvieran por conveniente sobre el 
particular. El del distrito de la Dere
cha manifestó en 18 de Agosto de 
1856, en vista de una justificación al 
efecto practicada, que la queja era 
infundada; que no era cierto se diese 
á los presos mal rancho, ni que se 
negase bagajes á los que iban de trán
sito, ni que el alcaide tuviese la con
trata de ellos, ni que se hiciese en 
la cárcel comercio de bebidas; que 
todos los cargos hechos á los referidos 
funcionarios eran inexactos; que si 
bien era cierto habia .ocurrido una 
riña en la cárcel, de que habia resul
tado herido un preso, el alcaide cor
rigió gubernativamente á los qüe en 
ella tomaron parle, y ademas el Juz
gado de la Izquierda estaba conocien
do de ello; que las quejas dadas por 
los presos eran hijas del resentimien

to y de la venganza; y por último, que 
el alcaide era un buen funcionario que 
cumplía con sus deberes.

En la información practicada decla
raron doce presos, tres de ellos, Juan 
José Córdova , Gregorio del Pino y 
Francisco Villalta, aparecían como 
firmantes de la queja. El primero ma
nifestó no haber firmado la exposición; 
que era cierto habia castigado el al
caide á Pino por una cuestión que ha
bia tenido con otro preso; que no tenia 
motivo para quejarse del rancho; que 
no era cierto se castigase á nadie por
que no comprase vino; y por último, 
que no tenía la. menor queja del al
caide y sota-alcaide. El segundo dijo, 
que habia firmado la exposición en la 
que se ratificaba, excepto en que el 
alcaide negase bagaje á los presos del 
tránsito; que era cierto le habia pe
gado dicho Alcaide una paliza; por úl
timo, que habia habido en la cárcel 
algunas riñas. El tercero se ratificó 
en todo, excepto en lo de la contrata 
de bagajes.

De los demas presos que declara
ron, cinco dijeron ser completamen
te falso.s los motivos alegados por los 
firmantes de la queja, pues ni sufrían 
mal trato del alcaide y sota-alcaide, 
ni les impedían salir á las visitas, ni 
el rancho era malo, ni se les castiga
ba con exceso, sino con moderación, 
y eso solo cuando se insubordinaban 
ó daban motivo para ello.

Tres dijeron que en efecto no reci
bían mal trato del alcaide, pero el 
rancho era muchas veces escaso y 
malo; que el alcaide-habia pegado á 
Pino por haber reñido con otro preso; 
que sé introducía aguardiente en la 
cárcel por el sota-alcaide; y por últi
mo, que habían ocurrido algunas riñas 
en la cárcel, de las que habian resul
tado presos heridos, sin saber si se 
habia dado ó no parte al Juzgado.

Reconocióse el rancho por el Juez in
formante y le encontró bueno, bien 
condimentado y abundante. Púsose 
tambien certificado porel Secretario 
de Ayuntamiento de que elservicio de 
bagajes y: alimentación de los presos 
habia sido sacado á pública subasta y 
adjudicado á D. José Ballesteros por 
término de tres añosy bajo el corres
pondiente pliegode condiciones.

El Juez de primera instancia de la

Izquierda informó á la Audiencia en 
el mismo sentido que el de la Dere
cha, añadiendo que es cierto no se 
habia dado parte por el alcaide de las 
riñas que habia habido en la cárcel, 
y de las heridas que habian tenido al
gunos presos, dos de las cuales eran 
tan leves que debieron ser castigadas 
en juicio verbal, y sobre otra mas 
grave, estaba conociendo el Juzgado. 
La información que verificó dió el 
mismo resultado que la anterior. To
mó ademas declaración al alcaide y 
sota-alcaide: el primero dijo, que en 
1/ de Julio de 1856 oyó voces entre 
los presos, sin poder decir quien las 
daba, y entrando, vió que Pino cor
ría tras de un preso con un bisturí en 
la mano; que habiéndose resistido le 
dió dos ó tres golpes con un vergajo 
que acostrumbraba á llevar, y des
pués le encerró por algunos dias; que 
no dió parte de las heridas que tuvie
ron algunos presos, porque eran tan 
insignificantes, que ni asistencia de fa
cultativo necesitaron ; por último, era 
incierto se vendiese en la cárcel be
bida á los presos. El segundo mani
festó no era verdad se diese mal trato 
á los preses, ni que el rancho fuese 
escaso ó malo, ni que se vendiera vino, 
ni aguardiente, ni cigarros én la cár
cel. Los presos que declararon, des
mintieron terminantemente la queja 
dada por Pino y compañeros, añadien
do uno de aquellos que estos habian 
amenazado dar una paliza al que di
jera la verdad.

La Audiencia pasó las diligencias ai 
Juezde primera instancia de la Izquier
da para que formara la oportuna cau- 
sa en averiguación de los hechos. Pi- 
dióse por dicho Juez al Gobernador 
autorización para proceder, que fué 
denegada con audiencia de los inte
resados y del Lonsejoprovincial. Aque
llos no manifestaron nada notable, sino 
que la queja dada por los presos era 
efecto del resentimiento que tenián 
porque no se les permitía entregarse 
al juego, á la baratería y á la em
briaguez, y porque se corregían sus 
desmanes,.

Vistíi la ley de 26 de Julio de 1849 
estableciendo un régimen general de 
prisiones en sus artículos l.^ 2.° y 
5.", según los cuales las prisiones ci
viles, en cuanto à su régimen interior. 

y administración económica, están 
bajo la dependencia del Ministerio.de 
la Gobernación, comprendiéndose en 
el régimen interior todo lo concer
niente á la segu ridad de las prisiones, 
salubridad y comodidad, su policía y 
disciplina, la distribución de los pre
sos en sus respectivas localidades y el 
trato que se les da:

Considerando, por una parte, que 
no están acreditados los escesos que 
ál alcaide y sota-alcaide se atribuyen, 
y por otra que, aun cuando lo estu. 
viesen, pertenecen al régimen inte
rior de la prisión, y por consiguiente 
la enmienda del abuso, si le hubiera 
habido, correspondería al Gobernador 
como superior gerárquico, bajo cuya 
dependencia se hallan las cárceles en 
el concepto espresado;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse aconsejar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de 
Córdóba.»

A" habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden lo co munico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1857.= 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Córdoba.

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para 
procesar á D. Francisco Gómez, Al
calde que fué de Pollos, con motivo 
de varias multas que impuso á daña
dores de terrenos públicos y de par
ticulares, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de la Nava del Rey pide auto
rización para procesar á D. Francisco 
Gómez, Alcalde que fué de Pollos.

Resulta que en 7 de Alayo de 1856, 
el Promotor fiscal del Juzgado com
pareció ante el Juez manifestándole 
que Ü. Tomas González y D. Santiago 
Muriel le habian denunciado que el 
citado Alcalde estaba imponiendo mul
tas en metálico sin darles la aplica
ción prevenida por las leyes.

Formóse la correspondiente suma- 
ria, en la que se ratificaron los de
nunciadores, especificando los hechos 

¡ guíen les: •
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'274
1 .“ Qut; en 1855 cobró de tres ar

rieros 70 ú 80 reales por haber en- 
trad'o>con su ganado en el Prado de 
Bayona, sin haber puesto esta canti
dad èn fondÓs'^públícos :

2 .*¿-, Qiíe habla cobrado 10 rs. a 
D. Pérnahdb It^ddrigüez, y otros lóU 
D. Aquilino Escudero, por'uañWlie-* 
chos por sus ganados sin invcrtirlo en 
el papel para el efecto establecido. 
Rodríguez evacuó afirmativamente la 
cita, añadiendo que, ademas de los 
10 rs. mencionados, hablan sido exi
gidos á sus criados en una ocasión de 
7 á 8 rs. y en otra 4. Escudero tam
bién evacuó la cita en el mismo sen
tido; pero añadiendo que su pastor 
habla pagado 30 reales, todo en me
tálico.

Claudio Gonzalez declaró haberíe 
exigido 3 reales en dinero. Varios 
testigos confirmaron las anteriores 
declaraciones, unos de oidas, otros 
de ciencia propia.

A propuesta del promotor fiscal se 
inhibió el Juez en el conocimiento de 
la causa, fundado en que los Alcaides 
teman facultades para imponer mul
tas gubernativas; que las impuestas 
por el Alcalde de Pollos lo hablan si
do en este concepto, y su corrección 
y enmienda correspondía al Goberna
dor como superior administrativo en 
la provincia.

La Audiencia revocó el auto de in
hibición y devolvió las diligencias pa
ra que procediese el Juez con arreglo 
á ,derecho, tanto sobre la exaction 
dé multas como sobre la forma, en 
que fueron exigidas. El Juez pidió al 
Gobernador autorización, que fué de- 
negadOi Oido el interesado y el Con
sejo provincial, el primero espuso que 
no era cierto hubiese exigido á los 
arrieros la multa que se decía, si
no únicamente 70 rs. por daños cau
sados en una heredad de dominio 
particular, cuya cantidad fué entre
gada al dañado, lo que acreditó con 
ej recibo que presentó; que en cuan^ 
to á las demas multas, unas se exi- 
gierofj en virtud de un bando aproba
do por el Jefe politico en 19 de Enero 

,de 1848, y otros por la ordenanza pa
ra la conservación de las carreteras 
generales de 14 de Setiembre de 1842. 
Acompañóse, el bando referido, cuya 
lecha es en efecto la espresada, y se 
halla aprobado por eUefe politico.

Visto él Real decreto de 14de Abril 
de 1848, en que se establece el papel 
.sellado denominado de multas, y se 
prohibe á tóda clase dé Autoridades 
exigirías en metalico, pasandosuim- 
porté como ingresó á Ia Hacienda pú. 
blica:

Vista la ley de 8 de Agosto de 1851 
introduciendo reformas en el papel 
sellado, en su cap. 4.°, relativo al 
papel de multas, en especial en él 
párrafo íiñál dd art: 55, en el que se 
previene que la Autoridad que exija 
multas en metálico sé considerará 
comprendida en los artículos ó?f y 
327 del Código péóal :

Vistos los articulos antes espresados: 
Visto ,el Real decreto de 18 de Muyo 

de 1853 en las disposiciones 2.% en 
que se faculta à las Autoridades, ad* 

ministrativas para castigar guberna- 
tivaraente las faltas penadas en cl Có
digo con'mulla ó reprensión y multa, 
y 3,“ según la Cual los Alcrddes con- 
servah la facultad de imponer las mul
tas hasta en la cantidad que permite 
el art. 75’ de la ley de 8 de Enero 
de 1845, cuando se hallen estableci
das en ordenanzas ó reglamenlos mu
nicipales, cuya publicación sea ante
rior á la del Código penal:

Considerando que al imponer el Al
calde de Pollos las mullas á que el es- 
pediente se reíieré obró déiitro del 
circulo de sus atribuciones, puesto que 
el bando, en cuya virtud fueron im
puestas, es de fecha anterior al Có
digo penal, y que si algún esceso hu
biese cometido en ello, su corrección 
ó enmienda correspondería á la Au
toridad superior gerárquica, que es 
el Gobernador:

Considerando que al exigir las mul
tas en metálico contravino á disposi
ciones legales, y solo á los Tribunales 
corresponde conocer en el asunto y 
graduar si el abuso constituye ó no 
delito;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la 
negativa en cuanto á la imposición 
de las multas, y se conceda en lo re
lativo á haberlas exigido en metálico.»

A" habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q, D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V S. machas 
años. Madrid 21 de Abril de 1857.= 
Nocedal.=Sr. Gobernador de Ia pro
vincia de Valladolid.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de

Valladolid.

Trascurrido el término que se pre
fijó pór la Administración en su cir
cular de 28 de Marzo último, para que 
los Ayuntamientos remitieran á la 
aprobación de la misma los reparti
mientos individuales.de la contribu
ción territorial para el año actual, y 
no habiendo cumplido los de los pue
blos que á continuación se espresan 
con la presentación de aquellos, he 
dispuesto, en conformidad de lo pre
venido en la disposición 5.“^ de dicha 
circular, que los individuos de las re
feridas corporaciones queden respon
sables, por su falta, á entregar de su 
cuenta en Tesorería el importe del 
2.“ trimestre á su vencimiento; y les 
prevengo que si para el dia cinco del 
próximo mes de Mayo no han cum
plido.con el indicado servicio, me ve
ré en la imprescindible necesidad de 
proponér al Sr. Gobernador de la pro
vincia imponga á cada uno la multa 
dé 200 rs. de irremisible exacción, 
esto sin- perjuicio de que so espidan 
apremios contra los morosos. Vallado
lid 2.5 de Abril de 1857.=Cayelano 
de Acuña.

Pueblos que s& citan.

Adalia.
Almaraz.
Aiaejos-

Alcazarén.
Aldeamayor.
Ataquines. 
Amusquillo. 
Arroyo.
Bobadilla.
Brahojos.
Bamba.. 
Benaíárces. 
Bercero.
Berceruelo.
Bocigas. 
Boécilio. 
Bahabón. 
Berrueces.
Beéilla de Valderaduey, 
Bolaños.
Campillo.
Carpio.
Cervillego de la Cruz. 
Castrodeza.
Castromembibre. 
Castrejón.
Castronuño. 
Camporedondo.
Cogeces de Íscar, 
Castrillo de Duero. 
Cogeces del Monte. 
Corrales.
Curiel.
Gastromonto.
Cabezón.
Canillas.
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato^ 
Cigales.
Coreos. .
Cestérniga.
CastroboL 
Ceinos. 
Encinas.
Esguevillas.
Foncastín.
Fuente el Sol. 
Fompedraza, 
Fuensaldaña. 
Fuentes de Duero. 
Gomeznarro.
Geria.
Gaton.
Hornillos.
Iscar.
La Seca.
Llano de Olmedo, 
Langayo.
Laguna.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas^ 
Marzales.
Matilla de los Caños. , 
Mota del Marqués.
Matapozuelos.
Megeces.
Mojados. 
Muriel. 
Manzanillo.
Montemayor. 
Montealegre. 
Moral de la Reina. 
Mucientes.
Mayorga.
Melgar de Abajo.
Nava del Rey.
Olmedo.
Olmos de Peñafiel, 
Olivares.
Olmos de Esgueba. 
Oteruelo de Campos. 
Pozal de Gallinas.
Pedrosa del Rey.

Peñafiíel.
Pollos.
Parrilla.
Pedrajáfe de San Estebah.
Portillo y su árrahai.
Pozaldez.
Puras.
Padilla de Diiero?
Peñaflor:
Pesquera.
Piña de Esgueba.
Palacios de Hampos.
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo de la Orden. 
Puente Duero.
Quintanilla de Arriba.
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla del Molar. 
Roturas.
Rioseco.
Renedo.
Robladillo.
Roales. '
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
Serrada.
San Cebrián de Mazote.
San Pédro del Ataree.
San Pelayo. .
San Miguel del Arroyo.
San Roman de la Hornija.' 
Siete Iglesias.
San Pablo de la Moraleja.
Salvador.
Santa Eufemia.
Simancas.
Saelices.
Santervas’ de Campos, 
Torrecilla del Valle. : 
Tiedra.
Tordesillas.
Torrecilla de- la Abadesa.
Torrelobaton.
Torrecilla-de la Orden., 
Torrescárcela.
Tamariz. .
Trigueros, 
Traspinedo.;
Urueña. '
Urones de Castropom 
Velascalvaro..
Villanueva de ¿as. Torres.
Villaverde.
Velilla. '
Villavellid.
Villalar.
Villalbarha.
Villardefrades.
Villavieja., 
Villafranca.
Valdestillas,
Ventosa de la Cuesta., 
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.
Valdenebro.
Valverde.
Villabrágima.
Villafrechós.
Villalba del Alcor.
Villamuriel, 
Villavaquerin.
Villafuerte.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero.
Vilíanubía.
Vega de Rioponce.
V¡Hábáru¿.
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VÍUaearralon*'
Villacid;
Viüafi’íides-. c
Villa de la Union.' •
Villahámete.-
Villalba de là Loma.
Villalón. .
Villalan de Campos.
Villavicencio.
Zarza.
Zaratan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión superior de instrucciori primaría 
de là provincia de VdUadolid.

En el Boletín de 6 de Marzo último, 
insertó esta Comisión una circular, 
para que los Alcaldes exigieran inme
diatamente de los Maestros una rela
ción de los libros de testo adoptados 
en las Escuelas en todas las asignatu
ras y la remitieran en el término de 
quince-días. Igualmente se les encar
gaba, que liicieran se cumpliese la 
disposición G.“ de la circular dé 23 de 
Diciembre del año último, remitiendo 
las copias dei inventario del menage 
de las Escuelas y lista de los niños de 
ambos sexos.que deban asistir .á reci
bir la enseñanza. No habiendo cum
plido los comprendidos en la adjunta 
lista, ha acordado esta.Comisión, que 
sin disculpa Iq verifiquen en el tér
mino de quince dias, á. contar desde, 
esta fecha, y de no hacerlo, serán 
multados, sin otra conminación,así 
los Alcaldes como los Maestros que 
no cumplan, á cuyo efecto les harán 
saber aquellos las referidas circula
res. Valladolid 23 de Abril de 1857, 
=E1 Presidente, Francisco del Bus
to.—El Secretario, M'anuel Santos 
Marlin.

Lista Á qüe se refiere la circular

ANTERIOR.

Partido de Medina,

Bobadilla.
Brahojos.
La Seca.
Medina.
Rodilana.
Rueda.
Torrecilla del Valle.
San Vicente del palacio, 
Villayerde. .

Partido, de là Mota,

Adalia.
Almaráz.
Casasola.
Castrodeza.
Gastromemhibre.
Marzales.
MoUh
Peñaflor.
San Pelayo. .
San Roman de là Hornija.
Tiedra, las Escuelas particulares. 
Tordesillas.
Torrecilla de la.Abadesa 
Torrecilla de la Torre.
Ürueúa,
Vega ^e Vyji^etropcQ.

Velilla.
Velliza., 
Villau.
Villalar.. '
Villardefrades., 
Villasesmir.
Villavieja.

Partido de la Nava,.

Castrejón. 
Castronuño, 
Nava.
Villafranca.

Partido de Olmedo,

Almenara.
Olmedo.
Parrilla.
Pedrajas de San Esteban,.
puras.
Ramiro.
Salvador.
Ventosa. ' '
Viana.

Partido de Peñafiel,

Báhabon.
Corrales .■
Montemayor.!
Padilla.
Peñafiel, Escuelas particulares.
Piñel de arriba.
Rábano.
Róturas.
Santibañez.
Valbuena.
Viloria.

Partido de Rioseco.

Berrueces.
Montealegre.
Palacios.;
Pozuelo.
Rioseco.
Santa Eufemia.
Tordehumos,
Villaesf^r, ,
Villalba del Alcon
Viliam Uriel.

Partido de Valoria.

Amusquillo.
Castrillo Tegeriego.
Castronuevo.
Castroverde.
Cuvillas.
Esguevillas.
Mucientes.
Trigueros.
Valoria.
Villavaquerín¿ ■
Villaco,
Villafuerte. '

Valladolid.

Puente Duero.
Renedo.
Robladillo.
Traspinedo.
Villabáñez.

Villalón.

Ceinos, 
Fontihoyuelo. 
l|íaym;ga.
Site te «bajo.

W@irdft;8riíibí|^ 
QqinUniWft 44 Mola^, 
SaMciryaaks ' '
Cnion..;
Valdunquillq*., 
Villabanj2>.
Villacid,
Villaqreqeí.
ViHafradei,
Vilialofl>
Villalan,, 
Z^^ita.,

Alcaldía Constitucional 
de la Cestérniga,

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del presente año, se halla 
de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento para oír de; agravios 
por el término de seis dias, á contar 
desde la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia; pues pasados, 
no;se admitirá reclamación de ninguna 
clase. Dado en la Cestérniga, Abril 27 
de 1857.^El Presidente, Fructuoso 
Andres,=Por su mandado, Prudencio 
Pindado, Secretario.

Ayuntamiento Costitucional 
de Rueda.

Terminado el repartimiento de lá 
contribución territorial para el pre
sente año, se halla de manifiesto pop 
el término de ocho días en la secre- 
íarí¿i dé este Ayuntamiénto, Rueda 
22 de Abril, de 1857.=È1 Alcalde 
Presidente, Mariano Jimeno.=Mu. 
riano Callejo Rayón , Secretario.

Ayuntamiento Constútucional de 
Torrecilla de la Orden.

El reparlimiepto deja .contribución:, 
de inmuebles , cultivo y ganadería de- 
esta villa para el año de la fecha,, se 
halla de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
seis dias a fin de que sea examinado 
por los contribuyentes, y bagan las 
reclamaciones de agravio que hubie
re de convmirles; pasado dicho tér
mino no serán oidos. Torrecilla de la 
Orden, Abril 24 de 1857.=sSimon 
Cano. '

Alcaldía Constitucional de 
Moral de là R^ina.

Coñcluido el repartimiento dé la 
contribución de inmuebles, eultiyo y 
ganadería de esta villa, del cofriénte 
año, sé hallademanifiestópor térmi-’ 
no de seis dias en la casa de Ayunta
miento, en donde podrán enterarse 
y esponer de agravios los comprendi
dos én el que erÇan tenerlos; pues pa
sado dicho termino no habrá lugar.

Moral de la Reina 23 de Abril de 
1857.=E1 Alcalde, Felipe Rodríguez,

Ayuntamiento Constitucional, de 
Velilla.

Concluido el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo

57^;b 
y ganadería de este pueblo para ey 
corriente año, se balla de manifiesto 
por término de ocho días en la secre. 
taríá dé estai corporación, en donde 
podrán: énterarse todos los contribu, 
yentes én él comprendidos, y esponer 
de agravios el que se crea agraviado 
pasado dicho término no habrá lugar á 
dicha reclamación. Velilla Abril 24 
de 1857.=:E1 A.C., Miguel Blanco.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

El repartimiento dei cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería de esta villa para el año actual’ 
se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de seis dias.

Los contribuyentes en él inscriptos, 
pueden, durante dicho término, exa
minarle y decir de agravios sobre la 
aplicacion de. la parte: céntima en el 
mismo. Nava del Rey 23 de. Abril de' 
1857.=E1 Presidente , Evaristo María 
Sánchez. = Gumersindo Burgos, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Brahojos.

Practicado elTeparlimiento de la cón, 
tribucion territorial que ha correspon
dido á este pueblo en el p resente año, se. 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término., 
de seis dias, á contar desde la inser
ción del presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia. En el referi
do terminó, los que se hallen agra
viados., podrán deducir sus reclama
ciones, Brahojos 23 de Abril de 1857. 
=E1 Presidente, Bonifacio Gutierrez. 
=Manuel Diez Merino, Secretario.'

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Hallándose concluido y espuesto ai 
público én el sitio dé costumbre, el 
repartimiento, individual de.la contri
bución territorial de dicha villa y este 
año', se anuncia para que los com
prendidos.en el. mismo puedan exa
minarle y reclamar de agravios en 
el término de ocho dias, pues pasa
dos, no serán oidos. Villanueva dé las 
Torres 21 de Abril de 1857.= El Al
calde Presidente, Venancio Lopez. = 
P. A. D. A.=Antonio Sánchez, Se
cretario.

Alcaldía Constitucional de 
Bercemielo.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería im
puesta á este pueblo en el corriente 
año de 1857, se halla de manifiesto 
en: la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de cuatro dias á con
tar desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletin oficial, en los 
cuales se Oirán y resolverán las recla
maciones de agravios que se suscit en

Berceruelo 21 de Abril de 1857.= 
$11 Alcalde, Dionisio Diez.
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Alcaidia Constitucional de 

la Parrilla..

Concluido el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganaderia .de este pueblo y corriente 
año, se halla de manifiesto por tér
mino de ocho dias en la Secretaria de 
esta Corporación, en donde podrán 
enterarse y esponer de agravios los 
comprendidos en él que crean tener* 
les, pasado dicho término no serán 
oidos. La Parrilla y Abril 18 de 1857. 
=I&idoro Sanz.

Alcaldía Constittucional de 
la Miidarra.

Por disposición dei Ayuntamiento 
que presido, se invita a todos los que 
posean predios rústicos, urbanos y 
ganadería en este término jurisdicio- 
nal, asi vecinos como forasteros, pre
senten desde el dia de la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, en la Secretaría de 
Ayuntamiento para que sirva de base 
á la derrama del próximo año veni
dero de 1858, las relaciones juradas 
de todos los que posean, bien enten
dido que si en el término de quince 
dias de la inserción de este anuncio 
no lo verifican, les parará el perjui
cio que previene la instrucción. La 
Mudarra 25 de Abril de 1857.=E1 
Alcalde Constitucional, Vicente Váz
quez.^Fulgencio Gregorio Ortiz, Se
cretario.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

Siendo de absoluta necesidad que 
los Sres. Alcaldes de este partido con- 
tribuyan con las cuotas que deben 
satisfacer para la manutención de los 
presos pobres que existen en la cár
cel del mismo, he creido conveniente 
recordarles lo prevenido en la Real 
órden de 51 de Julio de 1849, por la 
que se dispone, que dentro de los 
primeros dias de cada trimestre, sol
venten las cantidades que según re
partimiento les haya correspondido. 
Y estando para finalizar el mes de. 
Abril sin haber realizado el pago cor
respondiente al segundo trimestre de. 
este año, espero que sin dar lugar á 
mas recuerdos, ingresarán en el tér
mino de ocho dias en la Depositaría 
del fondo especial de presos pobres, 
las cantidades que se les tienen se
ñaladas para cubrir tan perentoria 
atención.

Valladolid 25 de Abril de 1857.= 
Antonio Florencio de Vildósola.

Don Ignacio Paez Jaramillo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber : Que Isidoro Velasco, 
vecino de Urones, acudió á este Juz
gado solicitando la posesión de la 
mitad de los bienes que constituían 
la vinculación llamada de los Repre. 
sas radicantes en el término de Villa
frechós, y de que fué última poseedo*

Junta de la Deuda pública.

Las personas en cuyo poder se ha
llen, ó la^ que se crean con derecho 
á seis vales no consolidados de á 200 
pesos cada uno, números 69979 al 
69984 que en. la renovación de l.“ de 
Mayo de 1824 salieron emitidos á fa
vor de D. Ignacio Huguet, se servirán 
acudir á deducirlo en las oficinas de 
la Deuda pública en el término de 90 
dias contados desde la primera publi* 
cacion de este anuncio, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin 
que se presente reclamación alguna 
justificada, se dispondrá lo que cor
responda acerca de la propiedad de 
los espresados documentos.

Madrid 11 de Marzo de 1587.= 
V.” B.®, El director general presiden
te, Ocaña =E1 Secretario, Angel F. de 
Heredia. .

AGENTE BE NEGOCIOS
Y MEMORIALISTA,

Plazuela del Val, caseta número 5.

Se presentan las cuentas de repar
timientos vecinales, se ‘ejecutan las 
liquidaciones necesarias hasta conse
guir su aprobación y se hace cual
quiera otra diligencia que ocurra á 
los Ayuntamientos de los pueblos.

Se hace toda clase de cobranzas, 
prévia la autorización necesaria, bien 
sean en Tesorería, Corporaciones ó 
personas particulares.

Se hacen pagos en Tesorería, ofici
nas de amortización y recaudación 
correspondientes á contribuciones.

ra D.’ María de Represa , y á dicha 
solicitud recayó el auto siguiente:

Por devuelto el mandamiento, y 
constando por los documentos pre
sentados que D.’ María de Represa 
era prima segunda de Isidoro Velas
co Perrote, y poseedora del víncu
lo, de cuya mitad se pide la pose^ 
sion, dese esta al Isidoro sin per. 
juicio de tercero, para lo cual se 
confiere comisión al Alcalde de-ViUa- 
frechós que la evacuará ante el Es
cribano del mismo pueblo, hacién
dose saber á los inquilinos y colonos 
de los bienes correspondientes á di. 
cha mitad que reconozcan al nuevo 
poseedor, y hecho, dese cuenta. Juz
gado de primera instancia de Rioseco 
y Setiembre 17 de 1856.=Doy fé.= 
Trabadillo.-Ante mí, Emeterio Albert.

Y habiendo tomado la posesión el 
Isidoro se ha acordado publicar el 
auto inserto para que los que se crean 
con derecho á reclamar contra la po- 
sesión dada, lo verifiquen en el término 
de sesenta dias por la Escribanía del 
refrendante parando á los morosos el 
perjuicio consiguiente. Dado en .Rio
seco á 21 de Abril de 1857.=Ignacio 
Paez Jaramillo.=Por su mandado, 
Emeterio Albeet. '

Don Ecequiel Valdés^ Juez de primera: 
instancia' de .esta villa de la Mota 
del Marqués y su partido.

Por el presente, hago saber á los 
acreedores á los bienes concursados 

1 por Rufino Mateos, vecino de Casaso- 
1 la de Arion, que el dia veinte y cinco 
1 de Mayo próximo y hora de las diez 

de su mañana en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, se celebra la Junta 
general de aq uellos para el nombra 
miento de Síndicos, en conformidad 
á lo dispuesto fn. los articules qui* 
nientos treinta y nueve y quiniento s 
cuarenta de la ley de enjuiciamiento 
civil. Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio en el Boletin, oficial 
de la provincia para su conocimiento.

Mota del Marqués 22 de Abril de 
1857. = Ecequiel Valdés. = Por su 
mandado, Santos Fernandez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños se ven
den en pública subasta 12 pedazos de 
tierra labrantía que en, junto compo
nen 18 iguadas y 156 estadales, exis
tentes en el término de Adalia, par
tido judicial de la Mota del Marqués; 
el remate se celebrará el Domingo 17 
del próximo Mayo á las once de su 
mañana en la Escribanía de Marqués, 
plazuela de la Libertad, núm. 9, en 
donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones y espediente de informa
ción por corresponder à menores las 
fincas. Valladolid 26 de Abril de 1857.

A voluntad de su dueño y proceden
tes de propiedad particular se venden 
en remate público y estrajudicial, va
rias heredades de tierras de labor si
tas en término de la ciudad Fde Toro 
y pueblos de Tagarabuena, Villardon
diego, Villavendimio, Vezdemarban 
y Peleagonzalo.

El remate tendrá lugar el dia 10 de 
Mayo próximo á las diez de su maña
na, en la ciudad de Valladolid ante 
D. Leopoldo Lopez Gómez, calle del 
Obispo núm. 28, donde se enterará 
dél precio y demas condiciones.

LA GASA BLANCA
CASINO DE UTILIDAD Y RECREO,

EN BURGOS.

A voluntad de su dueño se vende
rá en público remate el dia 6 de Mayo 
próximo á las once de su mañana en 
Burgos, y Escribanía de D. Cayetano 
García Santos, dicha casa, toda de sille
ría, con su huerta y demas pertene
cidos, titulada la Blanca, de libre 
procedencia, inmediata á dicha ciu
dad de Burgos entre el camino Real 
de Valladolid, y el ferro-carril del 
Norte, frente á su misma estación, y 
al lado de una acequia cuyas aguas 
pueden utilizarsc para molino ó fábri
ca. En la Escribanía se hallan los an. 
tecedentes, y dará mas pormenores 
D. Juan Piñol, apoderado para la 
venta.

foros, censos y vencimientos de com
pras de Bienes Nacionales, estendiendo 
al efecto las oportunas obligaciones.

Se previenen inventarios y ejecutar 
las cuentas y particiones.

Se hacen obligaciones privadas con 
toda la validez necesaria.

Se escriben cartas y memoriales 
con toda perfección.

Se asiste como hombre bueno á 
juicios de conciliación y verbales, ya 
como demandante ó demandado, y se 
estienden papeletas de citación.

Se copia toda clase de documentos 
y se dá razón para la colocación de 
sirvientes de ambos sexos.

De todos los negocios que se la con
fíen á esta Agencia, sé dará razón de 
su estado cada ocho dias.

Quien le venga bien un mancebo 
para afeitar, de edad de 15 años, el 
que desea dedicarse á sangrar, pue
de escribir ó pasar á tratar á Vallado- 
lid, plazuela del Rosarillo, núm. 9, 
casa de Juan Perez.

El Domingo 5 del próximo mes de 
Mayo, de diez á doce de su mañana, 
tendrá lugar en pública licitación en 
lá Casa-Administración de la Dehesa 
de Fuentés de Duero, bajo las con
diciones que al efecto se manifesta
rán, la enagenacion de sobre 6000 car
gas de ramera que se cortarán en el 
pinar de dicha Dehesa llamado la Ca
bezada. Las personas que gusten in
teresarse en su adquisición pueden 
acudir á la referida casa en el dia y 
hora prefijada.

MOT m»
TEÓRICO-PRÁCTICO

DEL ENJliCI nUENTO CIVIL,
CON ARREGLO Á L.A LEY DE 5 DE OCTU

BRE DE 1855 Y DISPOSICIONES 

POSTERIORES.

Obra necesaria á los magistrados, 
jueces, alcaldes, fiscales, relatores, 
abogados, escribanos, procuradores, 
litigantes, alumnos de jurisprudencia 
y notariados y á todos los dependien
tes de la curia de España.

Este Diccionario sirve tambien de 
Manual teórico-práctico de los jueces 
y secretarios de los juzgados de paz; 
por el Doctor D. Pedro Lopez Claros- 

Un tomo en 4.” mayor abultado de 
cerca de 700 paginas, qué consta de 
50 entregas á 2 y medio reales; se 
halla de venta en la Librería de los. 
hijos de Rodríguez, calle de Orates.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de lai Angustias, núm. 3.

MCD 2022-L5


